
  

  

No. 2014 - 17-01 -37-—P 000 

PROTOCOLIZACION 

  

OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA THURLEIGH 

DISTRIBUTORS S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 20 de Agosto del 2014 

Di: 2 copias 

F.G. 

Dra. Pautina Taquilla Fonseca 

Quito- Gouador    



  

  

SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas y Protocolos a su cargo, sírvase incorporar la 

protocolización en tres copias de los documentos que adjunto al presente, el mismo 

que consta de un Certificado de Residencia Fiscal, Certificado de nómina de 

accionistas y poder especial de representación a nombre del Dr. Giusseppe Jiménez 

Mejía, otorgados por la compañía THURLEIGH DISTRIBUTORS S.A. de 

nacionalidad panameña. 

Debidamente autorizado como su Abogado Patrocinador. 
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     SENVING CLIENTS WITH EXCELLENCE ANDANFTEGRIIA 

CERTIFICACIÓN 

  

Los suscritos, ARIAS, FABREGA. €: FABREGA, abogados panameños « con oficinas en PH 
Plaza 2000, Calle'50, Panamá, República de Panamá y Agentes Residentes de THURLEIGH 
DISTRIBUTORS S.A. una sociedád incorporada y existente, de acuerdo con las Leyes de la 

República de Panamá (la “Sociedad”), por.este medio: 

CERTIFICAMOS: 

Que de acuerdo a los registros de la Sociedad, la misma ha emitido el siguiente certificado de 
acciones represeritando así sus acciones emitidas y encirculación: 

  

  

  

ACCIONISTA NO. DE NO. DE ACCIONES 
- CERTIFICADO |. V 
Dijon Corporation Ltd. 1 1,000 
Level 1 Palm Grove House 

Wickham's Cay, Road Town, 
Tortola, Islas Vírgenes. Británicas         

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este Certificado €s otorgado en Panamá, República de 
Panamá, el 15 de agosto de 2014. 

ARIAS, A A £í FABREGA 

Estif Aparicio 
Abogado     
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APOSTILLE 
«onventicn as ¡a haya du 5 de ociuuw 1961 

1 Pals PANAMÁ. o o 
El presente documento público 2”... 2 

2 ha sido firmado POT dc 

3-quien actue en cálldad
—— Ss 

4 y esta revestido del e lo/
timibro da Y 

.. CERTIFICADO EN 18 AGO 201 

5 EN Panamá —— 5de 

7 por DIRECCIÓN ADMIN! TRAT 

3 Bajo el número. ALEDO 

a Sea/timbre 10 Firme 2 
zz 
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| La que: suscribe Edit Olivé de, Bocanegra, en'bombre y' representaci ión de la. sociédad 

ci aid Sido e eedeidaste, sociedad 461 Hide     
    

) do.:31 “270 otorgada ante el 
18 de Diciembre de 2207 e inscrita en he 

  

de Diciembre des 2007, pormediodel presentes 

OTORGA, PODER. ESPECIAL, amplio y bastante cómo en dercaho. se: requiera, pero 
si poder de: subrogación, á 

DR, eS RAMON- JIMÉNEZ MEJÍA, mayor de edad, Doctor. en 

  

, tico niáfero (el “Apoderado”, par 
del “Poder qua pueda Falsa logs lOs. 
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EN CONSTANCIA DÉ LO: “ANTERIOR; fimo: este: PODER ESPECIAL 

en laciudad de Fatal República.de Panámá, a. los. lo dissdel .0» de “agosto: de 2014, 

  

    

     



  

  

. APOSTILLE 
Conventión de ¡a haye du 5 de ocivie 190* 
1 Pala PANAMÁ, o 
El presente documénto. pl ¡biie O 
2 he sido firmado por Betta pl 
3 quien actua en calidad. A 
4 y esta revestido dél sello/timbre de... a 2044 
> CERTIFICADO 44 
5. EN Panamá .. 5 de. 
Y por. DIRECCION. ADMIMISTRA VÁ 

8 Bajo el número... y Pa 

9 Sevoltimbre 10 Firme Le Eds 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N? 2014-17-01-37-D 
FACTURA Nc 
Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, «. 
fe que el documento queen... 4H. foja (s) antecede, es FIEL COP ! 
DEL ORIGINAL que me fue presentado para este efecta y ac 
seguido devolví al interesado 

Julto, a 

Dra. Paulina Auquilla Fonseca 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Giusseppe 

Jiménez, con matrícula profesional número diecisiete guión mil novecientos 

noventa guión dieciocho del Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley 

Notarial, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Quito, a mi cargo, en SIETE (07) fojas útiles 

DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE UN CERTIFICADO DE 

RESIDENCIA FISCAL, CERTIFICADO DE NÓMINA DE 

ACCIONISTAS Y PODER ESPECIAL A NOMBRE DEL DOCTOR 

GIUSSEPPE JIMÉNEZ MEJÍA, OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA 

THURLEIGH DISTRIBUTORS S.A., con su petición correspondiente, de 

todo lo cual doy fe, otorgando dos copias.- En Quito, a veinte de agosto del 

año dos mil catorce.- . 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

TT, 

— 
só DRA. PA A/AtsQUILLA FÓNSECA 
OTARIA-TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dira. Paulina Haqilla Fonseca 
Quito- Conador 

Se protocolizo ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de 
COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN PE DOCUMENTOS; firmados y 
sellados en Quito, a veinte de agosto ET il catorce.- 

ello confiero esta TERCERA 

  
 


